
AQUI~AHORA 

1.- PR ESENTACION 

Nuestra Constitución recoge Y con
sagra el principio de la Autonomla Lo
cal, como principio inspirador de las 
normas reguladoras de los Entes 
Locales. La real idad de la Autonom la 
Local se presenta en 1985 con unas 
capacidades de marco propio, que vie
nen determinadas por lo que será Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, actualmente en trámite Parla 
mentario, dictam inada en el Congreso 
de los Diputados, con paso inmediato 
a la Cámara del Senado. 

La Provincia, que aparece en el 
Título Tercero y defin ida en el artIculo 
31 como Entidad Local determinada 
como Agrupación de Municipios con 
personal idad jurfdica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de 
sus f ines, tiene entre éstos, el garanti
zar los pr incipios de solidaridad yequi
librio in termunicipal, en el marcode la 
polftica económica y social , yen parti 
cular: 

a) Asegurar la prestación in tegral y 
a ecuada en la totalidad del territorio 
provincial de los servicios de compe
tencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la 
Administración Local con la de la 
Comunidad Autónoma y la del Estado. 
Estado. 

Part iendo de estas prem isas funda 
mentales, como gran marco, aparece 
por primera vez en la larga tradición de 
la Administrac ión Local , la definición 
de que corresponde a la Diputación el 
Gobierno y la Administración Autó
noma de la Provinc ia, lo que consti 
tuye un basamento legal de 
incalculables potencialidades para el 
ejercicio eficaz y sólido de una p /ftica 
en favor de los munic.ipios, en el 
ámbito de la cooperac ión, del subsidio, 
de la asistencia técn ica y del asesora
miento,de tal forma que se asegure la 
prestación de servicios públicos de 
carácter mun icipal o supracomarcal¡ 
se fomenten y desarrollen los intere 
ses peculiares de nuestra Provincia, 
se invierta con una visión de conjunto 
dentro de las necesidades de infraes
tuctura municipal , detectadas en el 
territorio provincial, y todo ello com
porte el acceso de la población de la 
Provincia, al conjunto de los servicios 
mlnimos de competencia minicipal, 

MANCHA 

con criterios de eficacia yeconomlci 
dad en la prestación de los mismos, 
utilizando las fórmulas más adecua
das de asistencia y cooperación con 
los Entes Municipales. Todo ello den
tro de la dispon ibil idad económica de 
la 'Diputac ión Provincia l, y siempre 
con el expreso deseo de trabajar en la 
línea marcada. Este cúmulo de actua 
ciones se contempla en el CapItulo 
11 de la futura Ley de Bases de Rég i
men Local, eplgrafe relat ivoa lascom
petencias provinciales (art. 36). 

Para que la adm in istración y 
gobierno de la Diputación Provincial 
sea acorde con los pr incipios inspira
dores del r~ferido proyecto legal, se 
hace de obligado cumplimiento, crear 
y aumentar las capacidades técnicas, 
ma~er iales y de recursos que la Dipu 
tación debe poner a disposición de los 
Ayuntamientos, estableciendo una 
cabeza de puente entre los mismos y 

el resto de las AdministraCiones Públi
cas, entendiéndose por tales, la Admi
nistración Central y la de las 
Comunidades Autónomas. Dentro de 
las relaciones interadministrat ivas 
que se contemplan en la Leyde Bases, 
Caplt..ulo segundo, en cuanto a coordi 
nación y efectividad administrat iva, y 
para dar viabilidad al amplio campo de 
información, de gestión, de coopera 
ción y asistencia a otras Administra 
ciones, la Diputación Provincial debe 
contar con AREAS CONSOLIDADAS y 
PERFECTAMENTE DOTADAS. 

En base a estas premisas, se expo
nen a continuación las Ifneas y áreas 
de especial incidencia, que justif ican, 
razonan y sostienen los capltulos del 
ejercicio presupuestario para 1985, 
como esfuerzo polft ico, inversor Y 
f inanciero de la Diputación Provincial 
al servicio de los Municipios de la Pro
vincia de Ciudad Rea l. 
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